
En cumpl¡miento a lo establecido por Ia resolución No.92.1.4.3.0014 de la Superintendencia

de Compañía, a contiñuación presento mi opinión sobre aquellos aspectos requeridos por la

mencionada resolución.

1.- Los administradores de ETERNA PRIMAVERA TRAVEL S.A. HEP., ha¡1 cumplido las normas
leg¿les estatutarias y reg¡amentarias vigentes, asi como todas aquellas resoluciones dictadas
por la junta de accionistas, por el directorio y por los máximos organismo de la compañia.

2.- Los administradores de EIERNA PRIMAVERA TRAVEL S.A. HEP., me han presentado toda su

aolaborac¡ón para el ñormal desempeño de mrs funciones como comisario en el periodo 2014.

3.- En mi opinión la custodia y conservación de bienes de ETERNA PRIMAVERA TRAVEL S.A.

H€P., y de los terce.os bajo responsabilidad de la ¿ompañía son adecuadas.

4.- Los Estados Financieros son confiabies y han sido elaborados de acuerdo a los Principios de

Contabilidad Generalmente Aceptados y surgen de los registros contábles.

5.-La documentac¡ón contable, los libros de contabilidad, se llevan y se coñservan de

conformidad a ,as disposiciones legales.

6.- Mi revisión se realizo mediante pruebas de la evidencia que respaldan los conceptos y ias

cif.as que presentan los Estádos i¡nancieros Y dándo cumplim¡ento a las disposiciones

establecidas en la ley, ño presentan s¡tuaciones que a mi opinión se consideren anormales o

que afectan a las c¡fras que presentan los Estados Financieros,

7.- Para el desempeño de m¡s funciones de comisario priñcipal de ETERNA PRIMAVERA

'RAVEIS.A. 
HEP., he dado cumplimiento a lo dispuesto en elart.279 de la ley de aompañía.

Atentamente.
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